
r. 

c:oNTU'M.PtZ)A_ 
Jr. Octavio Alva Nº 260 municontumaza@hotmail.com 

';¿e� de ,4� Nº 010-2023- MPC 

Contumazá, 10 de enero del 2023 

tri11,uaÍ 
lll'1i tuu•lir.1t111 / 

t1,il,,ieo GMU1, / 
J ..,  -Ó ,  /  

'""ª''-'1• t
1 

� 
· )  

Visto el Informe Nº 002-2023-MPC/GDS de fecha 09 de enero del 2023 sobre designación del  responsable 

de la Un idad de Programas Sociales; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que, las munic ipa l idades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica 

y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194º de la Constitución Política del 

Perú en concordancia con el artículo 1 1  del Título Pre l iminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipal idades, y de 

acuerdo con el segundo párrafo del artículo 1 1  del Título Pre l iminar de la acotada Ley, esta autonomía que la 

Constitución Política del Perú establece para- las munic ipal idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que la Ley N'  27972, Ley orgánica de Mun ic ipa l idades ,  establece que los gobiernos locales representan a 

vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públ icos locales y e l  desarrol lo integral 

sostenible y armónico de su c ircunscripción.  Y que las munic ipa l idades distritales promueven la igua ldad 

de oportunidades con criterios de equ idad ;  

Que, el numera l  1 . 1  del  artículo IV del Texto Único Ordenado de la ley Nº 27444, ley del Procedimiento 

Administrativo Genera l ,  aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, seña la  lo s iguiente: "Pr inc ip io 

de lega l idad .  -  las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la  ley y al 

derecho, dentro de las facultades que  le estén atr ibu idas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

conferidas"; 

Que, el numera l  72 .2 de l  artículo 722 de l  Texto Único Ordenado de la  ley Nº 27444, ley de l  Procedimiento 

Administrativo Genera l ,  aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; seña la :  "Toda entidad es 

competente para rea l i zar  las tareas materia les internas necesarias para el eficiente cumpl imiento de su 

mis ión y objetivos, así como la d istr ibución de las atr ibuciones que  se encuentren comprendidas dentro 

de su competencia";  

Que, el artículo 73 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades ,  precisa:  "6 .1 .  Administrar, organizar 

y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y desarrol lo socia l .  6 .2 .  Administrar, organizar 

y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que 

coadyuven al desarrol lo y b ienestar de la poblac ión .  6 .3 .  Establecer canales de concertación entre los 

vecinos y los programas socia les; 

Que, la Gerencia de Desarrol lo Social  mediante Informe Nº 002-2023-MPC/GDS de fecha 09 de enero del 

2023 sol icita la acreditación de l  responsable de la  Un idad  de Programas Socia les ;  
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Que, estando a las facultades conferidas por el Artículo 202 inciso 6) de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Mun ic ipa l idades .  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR al Servidor Mun ic ipa l  JHIMY ANDERSON SILVA LEÓN en el cargo de 

responsable de l  programas Sociales de la Munic ipa l idad Provincial de Contumazá; 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO cua lqu ier  disposic ión que  se oponga a la presente: Resolución 

de Alca ld ía .  

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la  Oficina de Secretaria Genera l ,  la  notificación y distr ibución de la 

presente Resoluc ión a los órganos respectivos y al interesado 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


